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los procesos, con la Tinasttss 1 - 
que los principios de sima" -=. 

ción. uniformidad, efica 
mediación, celeridad + economía 
procesal, como de buena fes lead- ' 
tad procesal, no queden en mero 
enunciado. . 

Estas medidas que podría de- 

eirse son consustanciale a las 20- 
Gidades que debe man desarro 
Morse Sera que el proc: dimiento 

avance vermalmente nos había 
de atado artes e Cto sislación 

ies y his se rre oniralan 
Psp aus en dos todigos respec» 
o. emenomzarlas era indis. 
peñsidi> por dos razones Y para 
queldos cibenales tomen enncien- 
esa de las herranaemas con las 
une cuentan para mipulsar y din» 

gr el proceso, 1, 2 para que sea 
luego detalladas en lus diversos” 
códigos procesales. Algunas me, 
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de diciembre de 2012. Fue aprobada por la Intendencia de 
Compañías de Ambato, mediante Resolución No. 
SC.DIC A.2013.123 de 05 MAR.2013 

En virtud de la escritura pública mencionada, la compañía 

manera. 

    

    

   

didas. por lo demás, son pia 

de procesos que se » 

audiencias orales, y;    

    

   
   

   

  

    
   
   

   
     

reforma el artículo tres del estatuto social, de la siguiente | 

j 

1   can una activa participación d 
"Articuso Tres - El objeto de la compañía consiste: venta al juzgador. 
por mayor y menor de equipos de audio y televisión, 3 "Activismo garantsmo en el 
artefactos eléctricos para el hogar, mantenimiento y ámbits procesal. D' 

¡ reparación de teléfonos celulares..." 1 En esto esquema de aumenta 
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; | ro” zarantismo” y “aula 
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